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II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura 
y Pesca, llevara acciones para fomentar el desarrollo de la pesca y la acuacultura, priorizando el desarrollo de la 
pesca artesanal. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, en materia de protección y fomento a la pesca artesanal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Pesca. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Alejandro Avilés Álvarez, del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Pesca. 

No. Expediente: 0563-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-L, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 24. … 
 
 
 
 
 
 
 
I. a la III. … 
 
IV. La Secretaría podrá vender los productos obtenidos 
de la reproducción de especies generadas en sus centros 
acuícolas, de conformidad con las disposiciones de la Ley 
de Ingresos de la Federación; y 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 
ACUACULTURA SUSTENTABLES, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN Y FOMENTO A LA PESCA ARTESANAL. 
 
ARTICULO ÚNICO. Se reforman las fracciones IV y V 
del artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y se adiciona a este una fracción VI, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 24. La Secretaría, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal competentes, y en lo que corresponda, con los 
gobiernos de las entidades federativas, realizará las 
acciones necesarias para fomentar y promover el 
desarrollo de la pesca y la acuacultura, en todas sus 
modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto: 
 
I. a III. ... 
 
IV. La Secretaría podrá vender los productos obtenidos 
de la reproducción de especies generadas en sus centros 
acuícolas, de conformidad con las disposiciones de la 
Ley de Ingresos de la Federación; 
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V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura 
y diseñará estructuras y mecanismos para el 
otorgamiento de créditos a sus beneficiarios y su 
capacitación, así como para instrumentar servicios de 
comercialización de productos, investigación y 
adaptación al cambio tecnológico. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura 
y diseñará estructuras y mecanismos para el 
otorgamiento de créditos a sus beneficiarios y su 
capacitación, así como para instrumentar servicios de 
comercialización de productos, investigación y 
adaptación al cambio tecnológico, y 
 
VI. En la planeación, ejecución y evaluación de las 
acciones de fomento a que se refiere el presente 
artículo, la Secretaría promoverá de manera 
prioritaria el desarrollo de la pesca artesanal y, 
para tal efecto: 
 
a) Identificará, delimitará y registrará zonas de 
pesca preferente destinadas al aprovechamiento 
por parte de comunidades y organizaciones 
dedicadas a la pesca artesanal que dependan de 
esta actividad como principal medio de vida. 
 
b) Coordinará dichas zonas de pesca preferente 
con el Programa Integral de Inspección y 
Vigilancia Pesquera y Acuícola para el Combate a 
la Pesca Ilegal, a fin de prevenir que 
embarcaciones de mediana y gran escala afecten 
la sustentabilidad de los recursos o el ingreso de 
las comunidades pesqueras artesanales. 
c) Orientará de manera prioritaria los programas 
de capacitación, reconversión productiva, acceso 
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a financiamiento, infraestructura y valor agregado 
a favor de las personas dedicadas a la pesca 
artesanal. 

 TRANSITORIO. 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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